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r i o  hay ocasión mas á proposito:para que el fitsm* 
bre público dé cuenta de su opinión y su conduc
ta que aquella en que, vuelto á la clase de simple 
ciudadano y perdido el poder que la patria pusiera 
en sus manos., tan lejos está del tímido á quien la 
autoridad amedrenta, como del bajo adulador que, 
mudando de colores por sacar partido, estravía y  
aun precipita á aquel de quien espera. Ninguna oca
sión mas favorable podría presentárseme, para que 
los hombres juzgasen de mí rectamente, que esta, 
en que como ex-vocal de la tilinta Directiva me di
rijo al pueblo, desde elseno del pueblo mismo, fifis 
opiniones y mi conducta; lo (¡ve me ha sido propio y  
lo que siendo ageno se me lia imputado ̂  son las cosas 
que deseo publicar en este manifiesto, algo persua
dido de que muy pocas veces se hace justicia á los 
hombres durante su vida, y de que la calumnia y  
la venganza triunfan con mucha frecuencia de la 
verdad y de la virtud. L a  razón, sin otro ausilio, 
miles de años hace, ha conocido por sí solada nece-
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sitiad; dé" otra morada , donde entronizada'Tí» justi
cia, se castigue al malvado, casi siempre próspero 
y triunfante sobre la tierra, y se premie al justo, las 
mas veces abatido y calumniado. Mas-,,a---pesar-de 
esto , juzgo que--el hombre-dé bien no debe aban
donarse al acaso sino poner de su parte cuanto pue
da para detener con la verdad los tiros de la cahuii- 
jisa  ̂ para con la publicidad sofocar los amaños d@j 
la sorda intriga vy para que , con la práctica de al
gunas virtudes , ora inórales , ora civiles ,  opongan 
un dique á la fuerza con que inundan el numdo la 
Venganza, la ambición y el crimen. ü o queresa, 
p^ríf defenderme con acierto-, que diesen la cara 
•mis acusadores , y que. formado un proceso ante 
jueces iñi parciales y justos, se; fijaran en el las bit- 
ses en que.-flindan:. su;sana los¿detrac tores coba r <tes 
.que tieanpoc hace- me- cíáxiinnian.para desacreditan 
..roe. Pero,, puesto que ellos ,ss yo soy crimina!, no 
liacenleque debieran.,..siendo-yo,..inocente me in®- 
.piden,hacer loque pudierav Mas sin .embargo, no 
.siéndome-de tus todo,,desconocidas las imputaciones 
calumniosas-- con que se pretende mancillar mi opi» 
nioss ym i buen nombre, procedo ai sincerarme á la 
faz de luis conciudadanos y de mi-patria entera.

La igualdad social, conciudadanos, Ja igualdad so» 
cial practicable, no la absoluta, aquella á que nos 
llevad nsesantémente-el progreso de las ciencias, de 
la industria y del comercio: aquella por la cual en 
los países civilizados r el literato, el artista y el co
merciante se aprocsimaK y aun aventajan á veces 
al propietario y al grande , es una de las bases que 
«ou mas imperio ha sojuzgado mi razón. La.segu*
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-Tillad individual , este don ‘precioso de la sociedad 
Y Üe las leyes , es otra de las ideas que ocupan mi 
atención sobre manera. Kespeto la propiedad, co
mo la sociedad la respeta *, quiero decir que parte 
de la propiedad debe sacrificarse á la seguridad de la 
propiedad misma. Reconociendo pues la igualdad, 
la seguridad y  el respeto circunscripto ¿ la propie
dad doy un testimonio publicó de que aparto lejos 
*le mi la idea de anarquista y revolucionario coa 
que los verdaderos anarquistas y revolucionarios, 
cubriendo sus malvadas miras, intentan denigrar
me y .hacerme ecseerable á la vista de los hombres 
sensatos para acarrearme su odio y su desprecio* 
Roy también testimonio público de que reconozco 
necesariamente las consecuencias que emanan de tan 
nobles y fecundas bases $ y de que la soberaníapm 
pular no puede dejar de ser reconocida por claque 
45 ja tenazmente la atención en la seguridad indivi
dual 5 por el que conoce que sin libertad de imprenta 
los pueblos gimen bajo los tiranos y que el estrepi
to de armas asesinas aboga los gritos de la multitud 
aflijiday porque pudiendo un pueblo imprimir li- 
1) re mente, la verdad triunfa , decrece la desigual-
dad de condiciones, y vive con seguridad el hombre
honrado. Tales son los principios y las verdades 
que be conocido siempre, y que me han servido de 
norma en todas las acciones de mi vida.

Mo lía podido ,• pues, ofender al pueblo el que apo
ya la justicia de su causa en los derechos del pue
blo mismo. Mo es posible que con pedidos y veja
ciones oprima al pueblo, el que tiende a la igual
dad de condiciones, el que aborrccieudo la aristo-



erada , impulsara de los primeros en 31 de Julio 
el glorioso pronunciamiento de la C onstitución del 
año de 12. N o  es enemigo del pueblo el que,opo
niéndose á la desmedida ambicion-de algunos be- 
rederos presuntos de los bienes declarados naeia- 
nales, ha sostenido en conferencias, que no ven
derse éstos , sino repartirse al pueblo deben. Que 
salga el pueblo de la humillación y de la miseria: 
que ilustrado con educación mas a proposito conoz
ca la perfidia de los que alhagándole le sacan y le 
estrujan su sustancia : que reconociendo el pueblo 
su dignidad y su grandeza, lance gritos de repro
bación y aborrecimiento contra sus tiranos y sus 
verdugos: que bajo el imperio de justas leyes, dis
frute el pueblo una subsistencia que le arrancan en 
el día de sus inanos ambiciosos cobardes , y pérfi
dos vagamundos: estos son los deseos que sin cesar 
inflaman mi alma, y que tanto en lo pasado y pre
sente como en el porvenir me lian distinguido y 
distinguirán basta el sepulcro. Solo mintiendo , y 
mintiendo con audacia , se puede mancillar la con
ducta de quien ostenta estos principios y los publi
ca á la faz del mundo: de quien los ha practicado 
por espacio de muchos años , y no tiene un lunar 
de transacion con los tiranos en toda la carrera 
de su vida.

M i comportamiento en la Junta Directiva no se 
lia separado un ápice de estos principios: yo os lo 
liaré ver, conciudadanos. N o  fui' jamás de opinión 
de que terminase este año como el pasado nuestro 
glorioso pronunciamiento. Previ que un Ministe
rio , un programa, un destino en remuneración tai
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Test fie servicios .hechos contra la patria pódrian des» 
truir ó estr,aviar los sacrificios de tantos y tan valien
tes españoles, Conocí que la disolución prematura de 
las «1 untas nos llevaría á peor estado que aquel de 
que habernos salido. Sin que el Gobierno ge dirija 
a las Juntas, sin que el Gobierno apruebe lo que 
han hecho las Juntas ¿ de qué han servido nuestros 
esfuerzos? ¿para qué heñios abandonado nuestros 
quehaceres y nuestras profesiones? ¿para qué es- 
puesto nuestras vidas? ¿Quién vá á cojer el fruto de 
lo que con tantos afanes hemos cultivado? La pa
tria, hablándose de libertad, quedará quizás escla
va, y un partido, una pequeña porción absor verá 
el bien todo que debe repartirse entre la gran fami
lia española.

Y o  os lo aseguro, conciudadanos $ mayor delito 
no ha podido cometerse, que esta prudente y segura 
opinión mía. Descrédito, calumnias, puñales y las 
armas todas de la ambieion y  de la venganza han 
descargado contra mí por esta causa. Se han a g i
tado , aunque sin fruto, los medios de destruir la 
vida y el honor. Se me ha imputado la iniciativa en 
el decreto para que las monjas saliesen de sus con
ventos. Ni en el proyecto de decreto, ni en su re
solución tuve parte alguna. Por el contrario, hice 
que la Junta meditara y se detuviera en el asunto, 
recordando cuánta odiosidad habia re raido sobre 
el que poco habia las mando trasladar de unos á 
Otros convenios $ y haciendo ver que ellas eran de 
las pocas personas que llenaban sus deberes en E s
paña $ y que, sino un bien , á lo menos un m al, no 
nos atraian sus establecimiento».



O ' • . .
Se me lia Imputado la distribución de pólizas. 

¡Oh vil calumnia! N i aun siquiera asistí á las se
siones en que se trató de ellas. Antes de que por 
segunda vez en estos iilliniosadías se solviese a ha" 
blar deda materia , recibí de la Secretaría una lar» 
ga lista, que simplifique y redil ge ámenor numero- 
separando a algunas personas, cuyos antecedentes 
políticos no merecían tanto rigor. No debe enten
derse por esto que yo ine disculpo de algo mas que 
de la imputación. Y o  no entro en la cuestión de si 
han sido-justas ó injustas necesarias ó no , ó iodo 
lo útiles que lian debido ser y solo quiero alejar la 
animosidad que han hecho recaer sobre mí supo
niéndome el autor de ellas.

Se me ha imputado el decreto sobre arreglo del 
clero; otra calumnia. Era este un asunto en su tota
lidad de mucho momento para que nuestras delic
ies y circense ritas fuerzas se ocuparan de él: así, 
pues, espresé que mi ánimo solo podía ocuparse de 
las colegiatas. Bien conocía yo que el prurito de tan
to reformar en veinte y cuatro horas (*), mas bien 
que reformas T conseguiría el objeto de estrellar
nos. Mas nunca pude concebir que la maldad délos 
hombres llegase á tal estremo : que todo lo fuerte* 
que todo lo duro se me achacara, cuando de mi y 
solo proposiciones de utilidad procsiiiia y seguras, 
han emanado: proposiciones que para ejecutarlas, 
no se necesitaba de ejército, ni provocaban el ries
go de una contra-revolución. Jamas se me ha oculta" 
do que lo mas justo no es siempre lo mas político^

|*~) Esto alude á los decretos dados el’ 16-y el 17-»
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Pero es necesario que nos penetremos de que la 
Junta fue creada de elementos eterogeoeos, y que 
debía por lo tanto disolverse sin consumar su obra. 
Mas sea lo que fuese , aun cuando yo hubiera proy 
puesto y  aprobado todo lo que ni líe aprobado ni 
propuesto, en la Junta be sido un voto: ¿por que, 
pues, las inculpaciones recaen sobre mi solo? ¿por 
que han de ser nulos quince indiv iduos que me han 
acompado? Todo hombre que tenga sentido coj 
mun conocerá que en esto líay algo mas que no apa- 
rece al publico. l o  creo de mi deber anunciarlo.' 
He insistido con tesón en el empeño de que se pi o- 
veyesen en sugetos dignos todos los destinos que 
testando v acantes inducían perjuicio en el curso de 
los neg ocios. No asi, como yo, han pensado todos; 
y  por esta causa , dadas por mí señales de que cono
cía*, que este empeño de no prov eerlos consistía en 
que sirviesen después para recompensar los méritos 
y compromisos de alguno, se ha añadido este nuev o 
motivo de odio contra mí. Y a ,q u e  á la v ida prefie* 
ro el honor , que no quiero otra recompensa que el 
honor, liedespreciado estás cuestiones, estos desti
nos, y querido oponer un dique a ainMeioii im
pudente. No es pues de estrenar, conciudadanos; 
que se baya querido conjurar en mi dañe basta 
el infierno lirismo yni que un simulacro ele-pueblo 
acabase de hecho con una Junta que no estaba acor
de en prolongar su ecsisteneia.

Se me ha tachado de irreligioso porque he bus-i 
gado, unido con otros y con autorización déla Jun
ta  ̂alhajas, que habiendo sido de las iglesias, en 
ni dia pertenecen ni Erario , pues que no están des*



tinadas al culto. 1  amblen es de admirar en esto co* 
mo en iodo -.que yo solo seael culpable y que no tu* 
viesen parte alguna los que me llan acompañado y 
autorizado. Sin embargo , puedo asegurar., por lo 
que á mí toca, que en lo que he hecho me he queda
do muy por debajo de las facultades que llevaba5 
que respeto la relig ión y y que no he ereido atacarla 
buscando las alhajas que se han ocultado y austral" 
do de las iglesias. €011 esto , Jo que lie creído ha
cer, es, preferir el bien general, la salvación de la 
patria .hallando recursos, al dealgunos particulares, 
que, a pretesto de religiosidad, estaban en posesión, 
de lo que de ningún modo les pertenecía. Con cáli
ces y custodias-escondites en camaranchones y eu 
capachos , no se ostenta el culto de la Divinidad, 
En los altares debían hallarse y con la pompa que 
corresponde al Ser supremo. Aplicándolos , pues, 
á los bienes nacionales, he cumplido cotilos decre
tos de S . M, y procurado satisíacer,en algún tanto 
las urgentes necesidades del Estado.

Se ha supuesto que habia yo proyectado derri
bar los líospitaliios y hecha r una contribución ñ los 
artesanos. Las actas de la Junta demostrarán hasta 
la evidencia que 110 se me han ocurrido tales cosas: 
y  aseguro esto 110 obstante , que , desde que el Sr. 
Comandante general se marcho con la columna, no 
be tenido el placer,aunque lo he reclamado, de oir 
leer ni en sesión ni fuera de ella acta ninguna. Es 
eiertoque estos y otros indignos disparates lian cir
culado de boca en boca, pero su reciente e infundado 
origen no asciende á mas halla de la víspera de ese 
dia de mengua y de oprobio en que algunos mal te
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nidos por liberales discurrieron acaudillar sen iles 
para envolver y precipitar á nobles y generosos 
ciudadanos.

A  los cargos que acerca de las alhajas encon
tradas en casa de D. José l ío s , pudieran hacérce- 
me, ya he respondido casi en mi anterior alocu
ción. Solo me resta que decir , que una comisión 
nueva, y acompañada de la en que yo estaba, las 
ha entregado en la Tesorería de la Hacienda publi
ca, previa declaración del mismo R o s, que ha ase
gurado que las alhajas entregadas son las mismas 
que él custodiaba. S i esta satisfacción no Basta al 
publico en el Iloletin oficial insertaré el inventario 
que ofrecí. Respecto del Sacro-Monte debo anun
ciar que en el inventario formado por la comisión 
de la Junta se encuentran una porción de cosas que 
no estaban en el que formaron los comisionados del 
Intendente , y que se mando retirar la tropa de la 
Colegiata, para que en el término de dos dias se 
presentaran las alhajas restantes: en lo que el Si*. 
Abad y otro Canónigo^convinieron dando su pala
bra cíe honor. Ctnal haya sido el éesito de esté negó» 
cío , lo ignoro , puesto que con el suceso del 26 no 
me he vuelto á presentar. Mas en cuanto á las alha
jas inventariadas declaro que han quedado en el 
establecimiento Bajo la custodia , deposito y res
ponsabilidad del mismo S r ;- Abad. •

He desvanecido,. pues , los cargos bajo los cua
les,: con la máscara de' patriotismo, una vil mano 
secundada de indignos agentes, ha proyectado mi 
esterniinio. Ahora paso á decir lo que he , con mil 
afanes, conseguido á favor del pueblo.

II



 ̂ r m
Dásele tin principio race ocupe con ínteres en. 

?Ia minoración del derecho de puertas,  ̂ -ya que -su 
total abolición no era posible obtener. .Dificultades 
no pocas presentaba esta medida. Para vencerlas 
.me reuní con la Comisión de Hacienda, formada 
del seno de la J unta, me asocie con un digno pa
triota ó ilustrado en la materia , y , de acuerdo con 
el Intendente, se meditó el plan que debería seguir
se para buscar recursos que reemplazaran el desfal
co que con la rebaja debían tener les productos de 
da renta. Después de este trabajo, reducido á los 
artículos de primera necesidad., se acordó por la 
Junta que en totalidad se rebajase la-mitad del de- 
redi© de puertas;-con lo cual quede muy satisfecha. 
Quedólo también con que se rebajasen, a mi ins
tancia , los precios del tabaco y de la sal. No me fue 
menos grato que para la venta de esta, se adoptase 
da medida en lugar de peso . De esta clase y como 
estas lian sido todas las sugestiones que yo be que
rido hacer valer en la Junta. Y o  he querido, cuan
do al principio no teníamos fondos, que los bienes 
de los individuos de la Junta sirviesen para respon
der a un pedido de fusiles á ílibraltar. Constante
mente con elmayor Ínteres, be hecho ver á mis coin- 
>pañeros su posición: esa posición falsa en que (ellos 
sabrán por que) se bao colocado. Siempre be que
rido que los medios de hacer el bien estuviesen en 
nuestras «manos. Jamás, por mi voto, se han debido 
transferir á ningún otro lasJacultades de atender y 
de premiar álos verdaderos patriotas. Siento decir
lo , pero es preciso hacerlo. La Junta decretó no 
proveer destino ninguno, á eseepcion de alguno ia-

\



* r
dispe usable. .Después determinó, que-, si alguno se 
proveía , fuese a propuesta del Gefe de la oficina res
pectiva 5 pero como d  Intendente, ademas déla fu* 
tendencia, reunía la Gefía Política, que no se quiso 
proveer , esto equivalió á decir que el Intendente 
lo proveyese todo. Por otra parte, la Junta lía con- 
«servado todas las atribuciones relativas-a deponer 
empleados, perseguir realistas, hacer csaeciones^ 
rque han entrado «ni a Tesorería de la Hacienda Na
cional 5 vejar y-allljir con apremios de duro ¡sor ho
ra (pensamiento que. no fue-mioja-los que; tardasen 
en pagar-: y  poner en juego, hules los elementos que 
podían tener a su mano, de daño inmediato, y por ' 
consiguiente de odiosidad. De esta posición se dé* 
duce naturalmente le que- sigue.- S e  trata del bien i, 
•de mejorar la suerte-de los-desgraciados.— La- Jun
ta, .sin contradecirse^ no»puede■ hacerlo.— Es prc* 
ciso recomendar, atender , colocar.-..— Eso al In
tendente.— Ahora son indispensables una quintas, 
un empréstito, ejecuciones.. —La Junta Directiva 

'toma; medidas’ rápidas.— Se necesitan mas recur
sos. .. May alhajas ocultas*Üma--comisióndel se
no de la Junta misma, que busque , ■ que- nos pro
vea. En seguida se*ocupan algunos desús individuos- '• 
en propalar que soy un hombre feroz , sanguinario, 
inmoral, que, gracias a  la* bondad y a- las-virtudes 
de ellos , este pueblo-no-se halla oprimido por toda 
la eríieMád de un nuevo ‘ilobespierres; quedos ao  
tos de patriotismo-, deque no me he evadido, so»-- 
violencias ejei*cidas sin autorizacionq etc. , ete► -•Cont
esta infernal táctica se ha conseguido atraerme el 
odio de una., parte del pueblo, -y lo que es mas triŝ -*



te y  aun funesto; destruirla autoridad de la Junta9 
y  dar armas a losearlinos para que se atrevan á pro
vocarnos ya con osadia ; para que pidan la prisión 
y  las cabezas de algunos patriotas; y para que la 
provinciallegue al terrible estremo de la  anarquía. 
jOh qué depravación! La espada de la le y e m p u 
ñada por manos decididas , castigará tannegr os crí
menes , tan horrendo atentado.

Pero volviendo á mi asunto, conciudadanos: yo 
he promovido en la Junta eon, empeño, la cuestión 
de si sería justo que recibiesen de nuestra autoridad 

-un:ascenso lodns los militares , que , dejando á sto 
caudillo López Baños, hubiesen .seguido la causa 
de la patria : y , decidido yo , no sólo por los as
censos de todas las clases ,íSÍno también por él abo
no de dos años arada soldado que hubiese seguido 
igual suerte , conseguí que fuese,este pensamiento 
mió un decreto.de ja  Junta. Sino hice mérito de 
un distintivo , ó de tina gracia pára los nacionales 
que habían concurrido y se hablan prestado al al
zamiento de 31 de Ju lio , creed que no fué por ol
vido, Era yo .nacional, y,, habiéndome hallado,en 
,é l, mi,decoro se -opuso á mis deseos.

Ademas , por mi causa.se lia rebajado .él medio 
jdiczmo 5 y sino hubiera presentado diíicultades la 
ejecución del decreto, no para el año que viene, si
no para .el presente, se hubieran comenzado á es- 
perimentar las ventajas de mi decisión á favor del 
pueblo. M íos han sido los proyectosde decreto uno 
para establecer en la Universidad literaria el plan 
de estudios de las Cortes , y desterrar el de Calo- 
inarde que, con mengua de las luces del siglo, es

*4



taba vigente todavía $ y otro para que su ge ios de 
ilustración y de fama propusiesen un proyecto de 
mejoras que en el colegio de Santiago sirviese para 
adelantar la juventud y dar á esta patria hombres 
de mérito, de que no abunda. No sé si se habrá 
dado cuenta en estos últimos días de otro proyecto 
mió para que la: biblioteca del esting nido colegio 
Real pasase á enriquecer la que tiene la Universi
dad. En una palabra, progreso de * las luces , me
joras en la educación, beneficios á el pueblo, pre
mio á la tropa, medios de socorrer las necesida
des, sin molestar ni agravar la mayoría: ved aquí 
las reglas que me lian servido de modelo en mi* 
conducta como hombre publico.-

Todavía no he respondido á todo. No quedan
do inculpaciones que hacerme dentro déla Jun
ta , se ha; seguido el hilo de mis accioqes, y de 
todo se lia querido sacar motivos de acusación. En 
la noche del 2£> se me mando por el Señor Coman
dante general , sin duda con noticias del desorden 
que se iba a cometer, que reuniese el 2fipor la uia< 
ñaña en: la Trinidad el resto que hay en está ciudad 
de la compañía de cazadores. Basta esto para con
vencer á cualquiera de que yo con reunirla no he 
pensado hostilizar a nadie, sino-obedecer la auto
ridad^

En vano agotaría yo todos los medios legítimos 
de defensa si mis implacables enemigos, fautores 
del atentado del 26 , no son juzgados cuando se 
castigue á los criminales que los lian secundado. 
Sin embargo, tengo la satisfacción de asegurar que 
solo mintiendo han. podido atacar mi reputación y
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mi bisen nombre. N i tina soLT'Terdad lia emaitóíé 
ele sus labios al acusarme. Su odio, no mis delitos, 
los lia llevado al termino de prorumpir contra mí 
en acerbos denuestos por plazas y calles: ese odio 
que nace, ya os lo be dicho, conciudadanos, de que 
conozco sus miras ambiciosas y me opongo : ese 
©dio, que crece cuando contemplan mis líeseos de 
que los bienes nacionales se repartan al pueblo, en 
vez de que sirvan para aumentar, vendidos , los 
goces de inicuos especuladores: ese odi© , que no 
lia cabido ya dentro del pecho, cuando á rostro fir
me he sostenido que la duración de las Juntas debe 
salvar esta patria todavía vacilante. Pero ya se han 
dado á conocer , sin que el suceso haya, hasta dé 
presente, coronado sus esperanzas. Viviré eon cau
tela en adelante: mas vivan ellos seguros de que:, 
•salvando yo mi honor que tengo en -mas que la 
vida, ni la esperanza , ni las amenazas , ni la des
gracia , ni los altos puestos perturbarán la tran
quilidad , que una sana filosofía lia eo su seguido de
positar bace años en el fondo de mi alma.

Gcanada 29 de Agosto de I 93ÍL
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